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Bogotá, 25 de mayo de 2026 
 

 
PARA:   OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN Y PROSPECTIVA 
   FABIOLA AMANDA VARGAS VARGAS 

   Jefe Oficina Asesora de Planeación y Prospectiva 
 

 
DE:   SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
   LILLIANA MARÍA CALLE CARVAJAL 

   Subdirectora Administrativa 
 

 
ASUNTO:  Modificación en la desagregación presupuestal vigencia 2026 del 
  Proyecto de Inversión con Código del BPIN 2018011000218.  

 
 

En atención a la actualización del proyecto de inversión 2018011000218 
“Adecuación a las instalaciones del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
en materia de infraestructura física y gestión documental Bogotá” en la 

Plataforma Integrada de Inversión Pública-PIIP a través del proceso de ajuste 
sin trámite presupuestal con código EJ-AJ-170101-0171 aprobada el 22 de mayo 

de 2026, tal como se muestra a continuación: 
 

 
 

En dicha actualización, se realizó una revisión de saldos en cada una de las 
actividades que conforman el proyecto de inversión, con el propósito de financiar 

dos (2) nuevas actividades que deben desarrollarse en la presente vigencia, las 
cuales constituyen un requisito indispensable para avanzar en las acciones 

asociadas a la intervención física del edificio Pedro A. López. Estas intervenciones 
se proyectan para las vigencias 2027, 2028 y 2029, en concordancia con la 
ampliación del horizonte del proyecto, orientada a permitir las correspondientes 

asignaciones presupuestales. 
 

Las dos (2) nuevas actividades que deben desarrollarse en la presente vigencia 
responden a la necesidad de subsanar las deficiencias identificadas en los 
estudios y diseños estructurales y de suelos, las cuales han generado retrasos 

en la ejecución de las actividades previstas y debilidades en el componente 
técnico del proyecto. En consecuencia, se hace necesario ajustar la 

programación técnica y financiera del proyecto, debido a la necesidad de 
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adelantar los nuevos estudios y diseños y contratar la interventoría técnica a 
dichos estudios; no solo por el deber constitucional y legal de protección al 

patrimonio público y cultural sino por la finalidad que persigue la inversión en la 
edificación para el posterior funcionamiento del MADR como sede principal. 
 

El ajuste propuesto corresponde a los valores estimados conforme a los 
requerimientos formulados por el grupo técnico responsable de la estructuración 

y seguimiento del proyecto, tomando como base las asignaciones presupuestales 
correspondientes a la vigencia fiscal en curso. 
 

Con base en lo anterior, me permito solicitar un ajuste a la Resolución Número 
002 de 2026, por la cual se desagrega el presupuesto de Gastos de Inversión 

del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural para la vigencia 2026, de la 
siguiente manera: 
 

 
MODIFICACIÓN EN LA DESAGREGACIÓN PRESUPUESTAL - GASTOS DE INVERSIÓN 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL - GESTIÓN GENERAL 

VIGENCIA FISCAL 2026 

 
RUBRO 

 
REC 

 
SIT 

 
DESCRIPCIÓN 

APROPIACIÓN 

INICIAL 

ASIGNADA 

 
CONTRACREDITO (-) 

 
CREDITO (+) 

APROPIACIÓN 

VIGENTE 

 
C-1799-1100-9-53105B 

 
10 

 
CSF 

5. CONVERGENCIA REGIONAL / B. 

ENTIDADES PÚBLICAS TERRITORIALES Y 

NACIONALES FORTALECIDAS 

 
$ 11.184.000.000 

   
$ 11.184.000.000 

 

 
C-1799-1100-9-53105B-1799011-02 

 

 
10 

 

 
CSF 

 
ADQUIS. DE BYS - SEDES ADECUADAS - 

ADECUACIÓN A LAS INSTALACIONES DEL 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 

RURAL EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA 

FÍSICA Y GESTIÓN DOCUMENTAL BOGOTÁ 

 
$ 8.016.809.031 

 
 

$ 2.880.600.303 $10.897.409.334 

 

 
C-1799-1100-9-53105B-1799052-02 

 

 
10 

 

 
CSF 

ADQUIS. DE BYS - SERVICIO DE GESTIÓN 

DOCUMENTAL - ADECUACIÓN A LAS 

INSTALACIONES DEL MINISTERIO DE 

AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL EN 

MATERIA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y 

GESTIÓN DOCUMENTAL BOGOTÁ 

$ 3.167.190.969 $ 2.880.600.303  $286.590.666 

 

 
 

 
Atentamente, 
 

 
 

 
 
 

 
 

LILLIANA MARÍA CALLE CARVAJAL 
Subdirectora Administrativa MADR. 
 

 
Proyectó: Walther Enrique Gomez Patiño. 

Contratista Subdirección Administrativa 
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